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EN LA COMUNA DE OVALLE

Millonaria inversión en

energía renovable ingresa
a evaluación ambiental

Se trata del proyecto "Parque Fotovoltaico La Verdiona", cuya

construcción implica una inversión estimada de US $88 millones.
Contempla generación solar y almacenamiento de energía.

FRANCO RIVEROS B.Región de Coquimbo

Un nuevo proyecto energético de gran
escala busca instalarse en la Región
de Coquimbo. Se trata del Parque
Fotovoltaico La Verdiona, iniciativa
ingresada al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA) que considera
una inversión aproximada de US$88,1
millones y que apunta a fortalecer la
generación de energías renovables en
el país.

El proyecto, impulsado por la empresa
Central Eléctrica El Peumo SpA, con-
templa la construcción y operación
de una planta solar con una potencia
instalada de 70,3 MW, complementada
con un sistema de almacenamiento de
energía mediante baterías (BESS) de
60 MW y 240 MWh, lo que permitirá

una autonomía de hasta cuatro horas.
La iniciativa se emplazará en el sector

rural de la comuna de Ovalle, en la pro-
vincia de Limarí, a unos 28 kilómetros
al norte de la ciudad, en un área de baja
densidad poblacional. El terreno total
de intervención alcanzará las 95,5
hectáreas.

Entre sus principales componentes,
el proyecto considera la instalación
de más de 106 mil paneles solares,
montados sobre estructuras con se-
guimiento solar (trackers), además de
una subestación elevadora y una línea
de transmisión eléctrica de 220 kV y 6
kilómetros de extensión, que permitirá

inyectar la energía al Sistema Eléctrico
Nacional (SEN).

Asimismo, incluye infraestructura
complementaria como caminos internos,
edificio de operación y mantenimiento,
sistemas de monitoreo y almacena-
miento energético en contenedores
modulares. De acuerdo a la planifica-
ción, la fase de construcción tendría
una duración de 18 meses, con inicio
proyectado para julio de 2027 y término
en diciembre de 2028. Durante este
período se espera una dotación máxima
de 150 trabajadores.

La operación del parque solar comen-
zaría en enero de 2029, extendiéndose
por una vida útil de 30 años, hasta
diciembre de 2058. Posteriormente,
se contempla una fase de cierre de seis
meses, que incluye el desmantelamiento

de las instalaciones y la restauración
del terreno.

El titular del proyecto asegura que éste
no afectará áreas protegidas ni requerirá
el reasentamiento de comunidades.
Además, contempla medidas como
monitoreo arqueológico permanente,
control de emisiones de polvo y ruido,
y protección de fauna, especialmente
en la línea de transmisión.
Entre los compromisos voluntarios, la

empresa propone priorizar la contratación
de mano de obra local -con una meta de
al menos un 10%-, mantener canales
de comunicación permanentes con la
comunidad y mejorar la conectividad
de telefonía móvil en el sector.
La iniciativa ingresó de forma voluntaria

al SEIA y se encuentra actualmente en
proceso de admisión.

CITACION A JUNTA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA ASOCIACION DE CANALISTAS

DEL EMBALSE COGOTI

Se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo a
lo dispuesto en los artículos 220 y 221 del Código de Aguas,
para el día VIERNES 15 DE MAYO DE 2026 , a las 15:00
horas, en primera citación en el Salón Auditorio del Instituto
Santo Tomás, ubicado en calle Vicuña Mackenna Nº 520, de
la comuna y ciudad de Ovalle y para el caso de no reunirse el
quórum reglamentario en ella, a las 15:30 horas en segunda
citación, en el mismo día y lugar, en la que la Junta se celebrará
con los accionistas que asistan.

Puntos a tratar serán los siguientes:
1) Lectura acta de la junta anterior.

2) Memoria del Presidente.
3) Lectura Estados Financieros del Período.
4) Aprobación Presupuestos Ingresos y Egresos.
5) Elección de Directores.
6) Puntos Varios.

Se hace presente, las obligaciones de los accionistas, según lo
estipulado en los artículos 212 y 223 del Código de Aguas,
referidos a la asistencia a esta asamblea, en la que tendrán
derecho a voto sólo los que se encuentren al día en el pago de
sus obligaciones.

Los poderes de representación y la inscripción de candidaturas
se recibirán en las oficinas de la asociación hasta las 12:00
horas del día jueves 14 de mayo del 2026.

Ovalle, 04 de mayo del 2026 .-

FRANCISCO GONZÁLEZ FIGARI
PRESIDENTE

ASOCIACION DE CANALISTAS EMBALSE COGOTI

NOTIFICACIÓN POR AVISOS Y REQUERIMIENTO DE PAGO
3º Jdo. de Letras de La Serena, con domicilio en Rengifo 240, "SCOTIABANK con PARODI" Rol C-2596-2025, compare-

ce Manuel Aguirre Manríquez, abogado, en representación convencional de Scotiabank Chile, domiciliado en
Matta 218, La Serena, juicio ejecutivo en contra de JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, ignoro giro, domiciliado

en Los Trigales 79, Guanaqueros, Coquimbo, como suscriptor de pagaré N°710148775785, de fecha 07.10.2024,
por de $38.611.895 .- por concepto de capital. Interés: 10,68% anual, pactado en 84 cuotas mensuales y sucesivas,

de $663.177 .- , con excepción de la última que sería de $678.772. Primer vencimiento: 05-12-2024. Llegado el

vencimiento de la cuota 5, el 07.04.2025, la obligación no fue pagada, razón por la cual se adeuda por saldo
insoluto de capital la cantidad de $37.658.401 .- , más intereses y las costas de la causa. El deudor, se encuentran

en mora en la obligación que contrajo en el referido pagaré, por lo que mi parte viene en exigir el pago de todas

las obligaciones, que por sólo concepto de capital ascienden a $37.658.401 .- , caducando a contar de la fecha de

notificación de la demanda el plazo establecido para el pago de la deuda. La deuda líquida, actualmente exigible,

no prescrita y consta de título ejecutivo. POR TANTO, A US. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en

contra de don JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo

en su contra por $37.658.401 .- , más intereses y costas. PRMER OTROSI: acompaña documentos; SEGUNDO OTROSI:
Señala bienes; TERCER OTROSI: Depositario CUARTO Y SEXTO OTROSI: Se tenga presente; QUINTO OTROSI: Persone-

ría. Tribunal resuelve: 5.09-2025, a lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despachese mandamiento de

ejecución y embargo; Primer Otrosí, Por acompañados documentos; segundo y terceros otrosies, téngase presen-

te los bienes señalados para la traba de embargo y en cuanto al depositario, como se pide, cuarto y quinto otrosí,

téngase presente. Cuantía $37.658.401.19-01-2026. EI 15.01.2026. se solicita notificación por avisos. Tribunal

resuelve el 19.01.2026. ha lugar a lo solicitado y procedase a notificar la demanda sub lite y sus proveídos, y reque-

rir de pago al demandado JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, rut nº9.020.733-4. por medio de avisos redacta-

dos por el secretario del tribunal, en los cuales se deber expresar a que aquella en su calidad de Ministro de Fe

requiere, por medio de los respectivos avisos, al ejecutado para el pago de lo adeudado, pudiendo consignar el
importe en la cta cte del tribunal Nº1250008860-3, en las fechas en que aparece la publicación, los cuales deben

publicarse en el diario "El Día" de esta ciudad por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación en el Diario

Oficial. Mandamiento: Requiérase por un Ministro de Fe a JULIANO SALVATORE PARODI PURCHES, deudor principal,

con domicilio en calle Los Trigales Nº79, sitio 11 Guanaqueros, Coquimbo, para que en este acto pague a SCOTIA-

BANK CHILE SA. o a quién sus derechos represente $37.658.4010, más intereses y costas. No verificado el pago,

trábese embargo sobre bienes propios del ejecutado y en cantidad suficiente hasta cubrir el valor de lo adeudado

en capital, intereses y costas. Se señaló para la traba de embargo aquellos bienes presentes y futuros que guarne-

cen el domicilio del demandado y cualesquier otro de su propiedad, designó depositario provisional al propio
ejecutado, bajo su responsabilidad Civil y Penal .- La Serena, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis

ERICK BARRIOS RIQUELME SECRETARIO SUBROGANTE

El proyecto
considera una
inversión de US
$88 millones.
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       6.500
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